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ANEXO IV 
 

NORMAS ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS SE LECTIVAS  
PARA EL INGRESO LIBRE, EN EL CUERPO DE TÉCNICOS AUX ILIARES DE 
INFORMÁTICA DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. 
 

1. El conjunto total de plazas a cubrir por el sistema general de ingreso libre será 
de 102 plazas. 

 
Del total de estas plazas se reservarán 5 para ser cubiertas por personas con 
discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, de 
acuerdo con las plazas autorizadas en el anexo II del Real Decreto 66/2008, de 
25 de enero. 
 

2. De conformidad con lo previsto en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de 
marzo de 2005 por el que se aprueba el Plan para la igualdad de género en la 
Administración General del Estado, se señala que existe una 
infrarrepresentación de la mujer en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares de 
Informática de la Administración del Estado.  

  
3. Además de los requisitos enumerados en el base Novena de la Orden 

APU/3416/2007, de 14 de noviembre, los aspirantes deberán estar en posesión 
o en condiciones de obtener el título de Bachiller-LOE, Bachiller-LOGSE, 
Bachillerato Unificado Polivalente, Bachiller Superior, Técnico, o tener 
aprobadas las pruebas de acceso a la Universidad para mayores de veinticinco 
años. 

 
 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 

posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. 

 
4. Además de las instrucciones generales de cumplimentación de solicitudes que 

figuran en el apartado 6.4 de las bases específicas de esta convocatoria, los 
aspirantes deberán observar las siguientes instrucciones específicas: 

 
- En el recuadro 15 "Cuerpo o Escala", los aspirantes harán constar "Técnico 

Auxiliar de Informática", código "1188". 
 

- En el recuadro 17, "Forma de acceso", se consignará la clave "L". 
 

- En el epígrafe 24, “Títulos académicos oficiales”, en el recuadro "Exigido en 
la convocatoria", se indicará, de las siguientes opciones, el dígito que 
corresponda, de acuerdo con la titulación académica superior que posea el 
aspirante, con independencia de la exigida para el ingreso en este Cuerpo: 

 

Dígito “1”: Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Grado. 
Dígito “2”: Título de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico o 
Arquitecto Técnico. 
Dígito “3”: Título de Técnico Superior.  
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Digito “4”: Título de Bachiller-LOE, de Bachiller-LOGSE, de Bachillerato 
Unificado Polivalente, de Bachiller Superior o tener aprobadas las 
pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 años. 
Dígito “5”: Título de Técnico. 

 
- El importe de la tasa correspondiente a los derechos de examen será de 

13,81 euros. 
 

5. Proceso de selección. 
 

El proceso de selección estará formado por un ejercicio único que constará de 
las dos partes que a continuación se indican, siendo ambas obligatorias y 
eliminatorias. La Comisión Permanente de Selección realizará ambas partes 
conjuntamente. 
 
5.1 Primera parte: Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de un 

máximo de 100 preguntas basado en las materias del temario que 
figuran en el programa de estas normas específicas. De éstas, hasta un 
máximo de 20 preguntas corresponderán a temas incluidos en el Bloque 
I del programa, hasta un máximo de 30 preguntas a los temas del 
Bloque II, hasta un máximo de 50 preguntas a los temas del Bloque III y 
hasta un máximo de 50 preguntas a los temas del Bloque IV.  

 
Los aspirantes tendrán que contestar a las preguntas correspondientes 
a los bloques I y II y deberán optar por contestar o a las 50 preguntas 
correspondientes al Bloque III o a las 50 preguntas del Bloque IV.  

 
5.2 Segunda parte: Consistirá en contestar por escrito a un cuestionario de 

un máximo de 40 preguntas de carácter práctico basadas en los 
Bloques III y IV del programa.  

 
De las preguntas planteadas, 40 preguntas se referirán a casos 
prácticos del Bloque III y 40 preguntas a casos prácticos del Bloque IV. 
Los aspirantes deberán optar por contestar a las preguntas 
correspondientes a uno solo de los dos bloques. 

 
El tiempo para la realización del ejercicio será 90 minutos para la 
primera parte y 120 minutos para la segunda. 

 
El cuestionario de ambas pruebas estará compuesto por preguntas con 
respuestas alternativas, siendo solo una de ellas correcta. Para su 
realización, los aspirantes deberán señalar en la hoja de examen las 
opciones de respuesta que estimen válidas de entre aquellas que se les 
propongan. 

 
6. Calificación del ejercicio. 

 
6.1 Primera parte: Se calificará de 0 a 50 puntos. La Comisión Permanente 

de Selección fijará la puntuación mínima necesaria a alcanzar en esta 
primera parte para que pueda evaluarse la segunda. 
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6.2 Segunda parte: Se calificará de 0 a 50 puntos. La Comisión Permanente 
de Selección fijará la puntuación mínima necesaria para superar esta 
segunda parte.  

 
Todas las preguntas tendrán el mismo valor y las contestaciones 
erróneas se penalizarán con un tercio del valor de una contestación. 

 
En ambas partes, la calificación resultará de las puntuaciones 
transformadas que se deriven de los baremos que fije la Comisión 
Permanente de Selección. 

 
La calificación final vendrá dada por la suma de la puntuación obtenida 
en las dos partes. 

 
 En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor 
puntuación obtenida en la primera parte y en la segunda parte, por este 
orden. De persistir el empate, se tendrá en cuenta el menor número de 
respuestas contestadas incorrectamente en la primera parte y el menor 
número de respuestas contestadas incorrectamente en la segunda 
parte, por este orden. 

 
7. Programa 

 
BLOQUE I. ORGANIZACIÓN DEL ESTADO Y ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

 
1. La Constitución española de 1978. Derechos y deberes fundamentales. Su 

garantía y suspensión. La Jefatura del Estado. La Corona. Funciones 
constitucionales del Rey. 

2. Las Cortes Generales. Atribuciones del Congreso de los Diputados y del 
Senado. El Tribunal Constitucional. Composición y atribuciones. El Defensor del 
Pueblo. 

3. El Gobierno. Su composición. Nombramiento y cese. Las funciones del 
Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. 

4. La Administración Pública: principios constitucionales informadores. La 
Administración General del Estado: organización y personal a su servicio. Las 
Comunidades Autónomas y la Administración Local: regulación constitucional. 

5. Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía de las fuentes. La Ley. Las 
Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley: Decreto-Ley y Decreto 
Legislativo. El Reglamento: concepto, clases y límites. Otras fuentes del Derecho 
Administrativo. 

6.   Políticas de Igualdad de Género. La  Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la Igualdad efectiva de mujeres y hombres. Políticas contra la Violencia de 
género. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género. 

7.  La sociedad de la información. Legislación sobre sociedad de la información y 
firma electrónica. El DNI electrónico. 

8. La protección de datos personales. La Ley Orgánica 15/1999 de Protección de 
Datos de Carácter Personal y  Normativa en Desarrollo. La Agencia de 
Protección de Datos: competencias y funciones. 

9. La Ley 11/2007, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos. La gestión electrónica de los procedimientos administrativos: registros, 
notificaciones y uso de medios electrónicos.  
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10. Instrumentos para el acceso electrónico a las Administraciones Públicas: sedes 
electrónicas, canales y puntos de acceso, identificación y autenticación. 

 
BLOQUE II: TECNOLOGÍA BÁSICA 

 
1.  Informática básica. Conceptos de datos e información. Concepto de sistema de 

información. Elementos constitutivos de un sistema. Características y funciones. 
Arquitectura de ordenadores. Elementos básicos. Funciones. La unidad central 
de proceso. La memoria principal. 

2.  Periféricos. Conectividad. Elementos de impresión. Elementos de 
almacenamiento. Elementos de visualización y digitalización.  

3.  Estructuras de datos. Organizaciones de ficheros. Algoritmos. Formatos de 
información y ficheros. 

4.  Sistemas operativos. Características y elementos constitutivos. Sistemas 
Windows. Sistemas Unix y Linux . 

5.  Sistemas de gestión de bases de datos relacionales. Características y 
componentes. Sistemas de gestión de bases de datos orientados a objetos.  

 
 

BLOQUE III: DESARROLLO DE SISTEMAS 
 

1.  Modelo conceptual de datos. Entidades, atributos y relaciones. Reglas de 
modelización. Diagramas de flujo de datos. Reglas de construcción. 
Descomposición en niveles. Flujogramas. 

2  Diseño de bases de datos. Diseño lógico y físico. El modelo lógico relacional. 
Normalización. 

3.  Lenguajes de programación. Representación de tipos de datos. Operadores. 
Instrucciones condicionales. Bucles y recursividad. Procedimientos, funciones y 
parámetros. Vectores y registros. Estructura de un programa. 

4.  Lenguajes de interrogación de bases de datos. Estándar ANSI SQL. 
5.  Diseño y programación orientada a objetos. Elementos: objetos, clases, 

herencia, métodos. Ventajas e inconvenientes. 
6.  Lenguajes de programación. Características, elementos y funciones en entornos 

Java, C, y C++ y .Net. 
7.  Arquitectura cliente/servidor. Modelo de 2 capas. Modelo de 3 capas. 

Componentes y operación. Arquitecturas de servicios web (WS). 
8. Aplicaciones Web.Tecnologías de programación. JavaScript, applets, servlets, 

servicios web. Lenguajes de descripción de datos: HTML y XML. 
9.  Accesibilidad, diseño universal y usabilidad. Acceso y usabilidad de las 

tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la 
información. 

10. Herramientas CASE: características. Repostorios: estructura y actualización. 
Generación de código y documentación. 

 
BLOQUE IV: SISTEMAS Y COMUNICACIONES 

 
1.  Administración del Sistema operativo y software de base. Funciones y 

responsabilidades. Control de cambios de los programas de una instalación. 
2.  Administración de bases de datos. Funciones y responsabilidades. 
3.  Administración de redes de área local. Gestión de usuarios. Gestión de 

dispositivos. 
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4.  Conceptos de seguridad de los sistemas de información. Seguridad física. 
Seguridad lógica. Amenazas y vulnerabilidades. Infraestructura física de un CPD: 
acondicionamiento y equipamiento. 

5. Comunicaciones. Medios de transmisión. Modos de comunicación. Equipos 
terminales y equipos de interconexión y conmutación. 

6.  Sistemas de comunicación. Frame Relay, ATM, RDSI, xDSL. Sistemas 
inalámbricos. 

7.  El modelo de referencia de interconexión de sistemas abiertos (OSI) de ISO. 
Protocolos TCP/IP. 

8. Internet. Origen, evolución y estado actual. Servicios: correo electrónico, WWW, 
FTP, Telnet. Protocolos HTTP, HTTPS y SSL.  

9.  Seguridad y protección en redes de comunicaciones. Sistemas de cortafuegos. 
Redes Privadas Virtuales (VPN). 

10.  Redes locales. Tipología. Métodos de acceso. Dispositivos de interconexión. 
 


